
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)1    

 

 Expediente 005 2018-00100 00 

 

De acuerdo con la documental obrante en el expediente, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Tener por agregada al protocolo la documental aportada por el apoderado de la 

parte actora, la cual da cuenta de la liquidación de la sucesión del causante 

Siervo Rodríguez Cárdenas. 

2. Conforme con lo anterior, se tiene como sucesores procesales de la parte actora 

dentro del presente asunto a Carlos Héctor Rodríguez Carvajal, Raúl Rodríguez 

Carvajal, Milton Rodríguez Carvajal, Jeannette Rodríguez Carvajal, Siomara 

Andrea Rodríguez Carvajal, Miryan Yazmín Rodríguez Carvajal, Carmen Rosa 

Rodríguez Pérez, Sulia Esmeralda Rodríguez Arias, Alfredo Rodríguez Velosa 

y Yolima Rodríguez Velosa, quienes tomaran el proceso en el estado en el que 

se encuentre a su comparecencia. 

3. Del mismo modo, teniendo en cuenta que ya se llevó a cabo el trámite de 

sucesión del causante, se prescinde de la citación de sus herederos 

indeterminados, que se había ordenado mediante auto de fecha 06 de junio 

pasado. 

4. Tener por agregadas al protocolo las manifestaciones efectuadas por el 

apoderado de la parte demandada, debiendo precisar frente a las mismas que, 

si bien, la documental allegada por la parte actora lo fue por fuera del término 

concedido en la prenotada providencia, lo cierto es que, la misma resulta 

necesaria para continuar con el trámite del proceso, de manera que a la misma 

se dará plenos efectos, sin que exista además norma que así lo impida. 



5. Por secretaría, remítase la información solicitada por Yuldor Jhoan Pava Forero, 

en calidad de administrador del Condominio Fuente Real. 

6. Previo a proceder de conformidad respecto de la información solicitada por la 

Dra. Amanda Lucía Hoicatá Perdomo, habrá de acreditarse la calidad que le 

asiste para tal fin. 

7. Por secretaría, dese inmediato cumplimiento a la orden impartida en el numeral 

2° del auto de fecha 06 de junio de 2022. 

8. En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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